
 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 
CALARCÁ-QUINDÍO 

 

 

 

AUTO No.:  219 
ASUNTO:   DESIGNA CURADOR AD - LITEM  

 PROCESO:   PERTENENCIA 
 DEMANDANTE:  OSCAR ALBERTO ROA  
 DEMANDADO:   JUAN CLIMACO CASTELLANOS Y OTROS   

HERRERA  Y OTROS 
 RADICADO:   631303112001-2015-00174-00 

 

Calarcá Q., diez de marzo del dos mil veintiuno 

 

Surtido en debida forma el emplazamiento de las personas indeterminadas, 

conforme lo previsto en el artículo 8 del decreto 508 de 1974, norma aplicable a 

dicho asunto tal como fue dispuesto desde la admisión de la demanda, sin que haya 

comparecido persona alguna, se dispone designarles como curador ad – litem para 

que los represente a la abogada BEATRIZ ELENA RAMIREZ LOPEZ, quien se 

ubica en la dirección electrónica abogada.beatrizramirez@gmail.com 

Por secretaría notifíquesele la designación, advirtiéndole a la designada que el 

nombramiento es de forzosa aceptación y en consecuencia deberá concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

BEATRIZ ELENA CARRASQUILLA BOHÓRQUEZ 

Jueza 

 

 

Firmado Por: 

 

CARRASQUILLA BOHORQUEZ BEATRIZ ELENA  
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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